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doña Juana María Lázaro Godino, contra el Real Decreto núme
ro 3005/1078, de 29 de diciembre, sin entrar en consecuencia 
en el fondo del asunto; ni hacer expresa imposición de costas.»

Le que comunico a VV. EE.
Dios guardo a VV. EE.
Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

10142
RESOLUCION de 19 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Rosa Garriga Herrero.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 30 de 
octubre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en 
el recurso contencioso-administrativo número 510.015, promovido 
por doña Rosa Garriga Herrero, sobre impugnación del Decre
to 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Rosa Garriga 
Herrero, funcionario de carrera del Cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco 
de mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre; 
sin entrar, en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto, 
ni hacer imposición de las costas causadas en este proceso a 
ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo' 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

10143 RESOLUCION de 19 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Pilar Liste Rodríguez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de 
octubre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.453, promovido 
por doña Pilar Liste Rodríguez, sobre impugnación del Rea) 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad'del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Pilar Liste Rodríguez contra el Real Decreto tres mil 
sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinue
ve a ■ diciembre; sin expresa imposición de costas.»

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

10144 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Teresa Lobón Sáez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de 
oclubre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.452, promovido 
por doña María Teresa Lobón Sáez, contra el Real Decreto 3085/ 
1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Declarando la inadmisibilidad del recurso de doña 
María Teresa Lobón Sáez» contra el Beal Decreto tres mil se
senta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve 
de diciembre, sin hacer imposición de costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Maarid, 20 de febrero de 1001.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

10145 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Sub- 
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Isabel Ruméu Fernández.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
26 de noviembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, en el recurso contencioso-administrativo número 509.572, 
promovido por doña María Isabel Ruméu Fernández, en Impug
nación del Real Decreto 3065/1078, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, propuesta por el Abogado del Estado, del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Isabel Ru
méu Fernández, contra el Real Decreto tres mil sesenta y 
cinco/mil novecientos setenta y oche, de veintinueve de diciem
bre, y la desestimación presunta del recurso de reposición, a que 
estas actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia en el 
examen del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento 
en cuanto a costas.» '

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. .
Madrid, 28 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres ...

10146 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Rafael Martínez de los Reyes.

Excmos. Sres : De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencie, dictada con fecha 
28 de noviembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 509.848, 
promovido por don Rafael Martínez e los Reyes, sobre dene
gación tácita del recurso de reposición de 28 de enero de 1979, 
ante el Consejo de Ministros, contra el Real Decreto 3065/1978, 
que prorroga plazo establecido en 9i Reai Decreto 358/1978, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso conten- 
cíoso-administrativo, interpuesto por don Rafael Martínez de los 
Reyes, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil no
vecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciombré y la 
desestimación presunta del recurso do reposición, a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia, en el exa
men del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en 
cuato a las costas causadas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres.

10147 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Blanca María Ramos Ruiz de Azúa.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
22 de diciembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 509.612, 
promovido por doña Blanca María Ramos Ruiz de Azúa sobre 
impugnación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por doña Blanca María 
Ramos Ruiz de Azúa, funcionaría de carrera del Cuerpo General 
Administrativo y Mutualista de la Mutualidad do Previsión de 
Funcionarios del Ministerio de Información y Turismo, contra 
el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintinueve .de diciembre, sin entrar en el 
fondo del asunto. No se hace expresa condena de costas.»

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de febrero de 1081.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...


